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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Elaborar y expedir una nueva norma oficial en materia de unidades médicas móviles para la prevención, diagnóstico y atención del 

cáncer de mama. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1620-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 74 fracciones II y VI y 79 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17 bis.- La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones 

de regulación, control y fomento sanitarios que conforme a la 

presente Ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y los demás ordenamientos aplicables le corresponden a 

dicha dependencia en las materias a que se refiere el artículo 3o. 

de esta Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y 

vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 

los artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, 

XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y 

XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas, a través 

de un órgano desconcentrado que se denominará Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior compete a la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios:  

 

I. y II. ... 

 

III. Elaborar y expedir las normas oficiales mexicanas relativas a 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

 

Único. Se reforman las fracciones III y XII del artículo 17 Bis; se 

reforma el primer párrafo del artículo 35; se reforman los artículos 

45 y 46; se reforma la fracción XV del inciso A) del artículo 77 

Bis 5; se adiciona un último párrafo al artículo 198; y se reforma 

el primer párrafo del artículo 264 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 17 Bis. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

I. y II. ... 

 

III. Elaborar y expedir las normas oficiales mexicanas relativas a 
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los productos, actividades, servicios y establecimientos materia de 

su competencia, salvo en las materias a que se refieren las 

fracciones I y XXVI del artículo 3o. de esta Ley;  

 

 

 

IV. a XI. ... 

 

XII. Participar, en coordinación con las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en la instrumentación de 

las acciones de prevención y control de enfermedades, así como 

de vigilancia epidemiológica, especialmente cuando éstas se 

relacionen con los riesgos sanitarios derivados de los productos, 

actividades o establecimientos materia de su competencia, y  

 

 

 

 

XIII. … 

 

Artículo 35.- Son servicios públicos a la población en general los 

que se presten en establecimientos públicos de salud a los 

residentes del país que así lo requieran, regidos por criterios de 

universalidad y de gratuidad en el momento de usar los servicios, 

fundados en las condiciones socioeconómicas de los usuarios. 

 

 

 

 

… 

 

los productos, actividades, servicios y establecimientos materia de 

su competencia, incluidas las unidades médicas móviles para la 

detección y el diagnóstico de cáncer de mama, Cervicouterino 

y de próstata , salvo en las materias a que se refieren las 

fracciones I y XXVI del artículo 3o. de esta ley; 

 

IV. a XI. ... 

 

XII. Participar, en coordinación con las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en la instrumentación de 

las acciones de prevención y control de enfermedades, así como 

de vigilancia epidemiológica, especialmente cuando éstas se 

relacionen con los riesgos sanitarios derivados de los productos, 

actividades o establecimientos materia de su competencia, 

incluidas las unidades médicas móviles para la detección y el 

diagnóstico de cáncer de mama, cervicouterino y de próstata ; 

y 

 

XIII. ... 

 

Artículo 35. Son servicios públicos a la población en general los 

que se presten en establecimientos públicos de salud, incluidas 

las unidades médicas móviles para la detección y el 

diagnóstico de cáncer de mama, Cervicouterino y de 

próstata, a los residentes del país que así lo requieran, regidos por 

criterios de universalidad y de gratuidad en el momento de usar 

los servicios, fundados en las condiciones socioeconómicas de los 

usuarios. 

 

... 
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Artículo 45.- Corresponde a la Secretaría de Salud vigilar y 

controlar la creación y funcionamiento de todo tipo de 

establecimientos de servicios de salud, así como fijar las normas 

oficiales mexicanas a las que deberán sujetarse. 

 

 

 

Artículo 46.- La construcción, mantenimiento, operación y 

equipamiento de los establecimientos dedicados a la prestación de 

servicios de salud, en cualquiera de sus modalidades podrán 

aplicar las tecnologías factibles y ambientalmente adecuadas para 

promover mayor autosuficiencia, sustentabilidad y salud 

ambiental además, se sujetará a las normas oficiales mexicanas 

que, con fundamento en esta Ley y demás disposiciones generales 

aplicables, expida la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la 

intervención que corresponda a otras autoridades. 

 

 

 

Artículo 77 Bis 5. … 

 

 

 

A) … 

 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Definir los requerimientos mínimos para la acreditación de 

los establecimientos de salud prestadores de los servicios inscritos 

en el Sistema de Protección Social en Salud; 

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Salud vigilar y 

controlar la creación y funcionamiento de todo tipo de 

establecimientos de servicios de salud, incluidas las unidades 

médicas móviles para la detección y el diagnóstico de cáncer 

de mama, Cervicouterino y de próstata , así como fijar las 

normas oficiales mexicanas a que deberán sujetarse. 

 

Artículo 46. La construcción, mantenimiento, operación y 

equipamiento de los establecimientos dedicados a la prestación de 

servicios de salud, incluidas las unidades médicas móviles para 

la detección y el diagnóstico de cáncer de mama, 

Cervicouterino y de próstata, en cualquiera de sus modalidades 

podrán aplicar las tecnologías factibles y ambientalmente 

adecuadas para promover mayor autosuficiencia, sustentabilidad y 

salud ambiental además, se sujetará a las normas oficiales 

mexicanas que, con fundamento en esta ley y demás disposiciones 

generales aplicables, expida la Secretaría de Salud, sin perjuicio 

de la intervención que corresponda a otras autoridades. 

 

Artículo 77 Bis 5. La competencia entre la federación y las 

entidades federativas en la ejecución de las acciones de protección 

social en salud quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

 

A) Corresponde al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría 

de Salud 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Definir los requerimientos mínimos para la acreditación de 

los establecimientos de salud prestadores de los servicios inscritos 

en el Sistema de Protección Social en Salud, incluidas las 
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XVI. a XVII. ... 

 

B) ... 

 

 

 

Artículo 198. … 

 

 

I. a VI. ... 

 

... 

 

... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 264. El proceso, uso y mantenimiento de equipos 

médicos y agentes de diagnóstico en los que intervengan fuentes 

de radiación, se ajustarán a las normas oficiales mexicanas o 

disposiciones aplicables, incluso en la eliminación de desechos de 

tales materiales, sin perjuicio de la intervención que corresponda a 

otras autoridades competentes. 

 

 

unidades médicas móviles para la detección y el diagnóstico de 

cáncer de mama, Cervicouterino y de próstata ; 

 

XVI. a XVII. ... 

 

B) ... 

 

I. a IX. ... 

 

Artículo 198. Requieren autorización sanitaria los 

establecimientos dedicados a 

 

I. a VI. ... 

 

... 

 

... 

 

Las disposiciones del presente artículo para los efectos de la 

fracción IV incluyen las unidades médicas móviles para la 

detección y el diagnóstico de cáncer de mama, cervicouterino 

y de próstata. 

 

Artículo 264. El proceso, uso y mantenimiento de equipos 

médicos y agentes de diagnóstico en los que intervengan fuentes 

de radiación, incluidas las unidades médicas móviles para la 

detección y el diagnóstico de cáncer de mama, cervicouterino 

y de próstata , se ajustarán a las normas oficiales mexicanas o 

disposiciones aplicables, incluso en la eliminación de desechos de 

tales materiales, sin perjuicio de la intervención que corresponda a 

otras autoridades competentes. 
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… 

 

... 

 

JJRP 


